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Cíoldni w ©fiíml
DE LASPROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . . . . 36 pesetas.
Priníestre. . • . . 9 id.

l^úmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Ártícido 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Aloaldps y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa^ 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletijs 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PSSSIDËNG1Â DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.),
3. M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
iantesydemáspersonas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
3C su importante salud.

(Gacetu del 16 de Marzo de 1921).

iBilB^OVO
NóM.1.175.

GOBIERNO CIVIL

Estadistica militar de 
ganado y carruajes de tracción 

animal de Valladolid.

No habióadose dado cumpli
miento á mi Circular número 
973, de 1.® del actual inserta en 
el «Boletín Oficial» número 52, 
por los Alcaldes de los pueblos de 
de esta provincia, que à conti’ 
nuacion sa relacionan, referente 
al envío del Censo del ganado ca
ballar y mular que se les tiene 
interesado, he dispuesto preve- 
nirlee que si en el improrrogable 
plazo de ocho días de la publica
ción do esta orden, no lo verifi
can, me veré precisado á impo

nerles la multa correspondiente 
con la cual quedan conminados.

Valladolid 14 de Marzódel921.
£/ Gobernador,

^ngtl Mils Btrgara,
delación que se cita.

Bobadilla del Campo
Brahojos
Carpio
Cervillego de la Cruz
Fuente el Sol 
Gomeznarro 
Medina del Campo 
Rodilana
Serrada
Velaseálvaro
Nueva Villa de las Torres
Villaverde de Medina 
Berrueces
Castromonte
Palazuelo de Vedija 
Tamariz de Campos 
Villafrechós
Villagarcía de Campos 
Castromembíbre
Gallegos de Hornija 
Peñaáor de Hornija 
Urueña
Viliavellid
Alaejos ,
Siete iglesias de Trabancos ,
Villafranca de Duero 
Aldeamayor de San Martin 
Boecillo
Cogeces de Iscar
Iscar
Megeces
Mojados

Pedrajas de San Esteban 
San Miguel del Arroyo 
Ventosa de la Cuesta 
Gam paspero 
Cogeces del Monte 
Curiel
Peñafiel
Piñel de arriba
Sardón de Duero 
Berceruelo 
Tordesillas
Torrecilla de la Abadesa 
Villán de Tordesillas 
Villavieja del Cerro 
Cabezón 
Castrillo-Tejeriego 
Corcos
Cubillas de Santa Marta 
Esguevillas de Esgueva 
Mucientes 
Olivares de Duero 
San Martin de Valvení 
Trigueros del Valle 
Valoria la Buena 
ViUavaquerín 
Cistérniga 
Robladillo
Santovenia
Traspinedo
Tudela de Duero 
Villabañez
Becilla de Valderaduey 
Bolaños de Campos 
Bustillo de Chaves 
Fontihoyuelo
Herrín de Campos 
Melgar de arriba 
Urones de Castroponce 
Vega de Ruiponee

Villabarúz de Campos 
Villalón
Villanueva de la Condesa
Laguna de Duero 
Ataquines

NóM. 1.185.

Sscíioa ksaltatira ds Montes.
Montes públicos á cargo del 

Ministerio de Hacienda.
Region 9 ®

Con esta fecha ha comenzado á 
prestar los servicíos en esta pro
vincia el Ayudante de dicha Sec
ción D. Antonio Huerta Rodrí
guez, destinado á la misma por 
orden de la Superioridad de fecha 
9 de Febrero último, encargándo’ 
se provisionalmente de la Sección 
segunda que comprende los mon
tes do los Partidos judiciales de 
Olmedo, Medina del Campo, Na
va del Rey, Medina de Rioseco y 
Villalón, continuando el de igua f 
clase el Ayudante D, Rafael Vi
dal Velayos, encargado de la pri. 
mera Sección formado por los 
restantes Partidos,

Lo que hago público para co
nocimiento de los Ayuntamien
tos,Guardia civil y demás efectos.

Valladolid 10 de Marzo de 
1921—El Ingeniero Jefe de la 
Region, Manuel González de He
redia.
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Núm. 1.184.

'ZJONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Octava Incpaccica general

Distrito de Valladolid.

Habiendo resuitado desierta por 
falta de licitadores la segunda 
subasta de resinación de 17.150 
pinos negrales, por cinco años, 
en el monte «El Negra*» de los 
propios de San Miguel del Arro» 
yo, esta Inspección ha acordado 
la celebración de una tercera 
subasta doble y'simultánea, que 
tendrá lugar el día 4,de Abril pro* 
ximo á las doce, ante el Jefe del 
Distrito-forestal de Valladolid y 
Alcalde de San Miguel del Arroyo 
y con asistencia de un funciona
rio de Montes, bajo el tipo de 
21.094'50 pesetas anuales ó sean 
105.472'50 pesetas por el quin
quenio, hallándose á disposición 
del público en los sitios en que 
ha de celebrarse la subasta, los 
pliegos de condiciones facultati- 
vas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprove
chamiento.

Madrid 11 de Marzo de 1921* 
—El Inspector general, J» María 
Regal.

Modelo de proposición.

Don...i., con capacidad legal 
para contratar, vecino de ...... 
con cédula personal que acompa
ña número....... expedida en,.... . 
con fecha;...., enterado del anun
cio inserto en la Oaeeiáde Madrid 
y «Boletín oficial» de la pro
vincia de Valladolid, que publi
ca entre otras, la subasta de re
sinación de 17,150 pinos, en pri
mero alquintoy séptimo periodos, 
por cinco años, del monte «El 
Negral» deKSan Miguel del Arro
yo y enterado de los pliegos de 
eondioiones y presupuestos de 
indemnizaciones correspondien
tes, ofrece satisfacer la cantidad
de (en letra) por el expresa
do aprovechamiento si es adjudi
cado á su favor, habiendo ingre
sado en la Caja de Depósitos ó en 
la Depositaría municipal del 
pueblo de San Miguel del Arro
yo la cantidad de 1.054'75 pese
tas á que ascienden el 5 por 100 
dei importe de una anualidad, 
para optar á la subasta.

[J^echa y firma del proponente.)

DIPUTACION PROWTCIALJd^ VALLADOLID
CONTADURÍA Año económico de 1920-1921

Balance general de comprobación y saldos en 31 de Enero de 1921.

DE_CÜM PROBACION
PÓLlOi OIJENTÆS DEÏilü

Pe6etas Cts.
HABEtl

Pesetas Cts.

1
2

87
88
85

6
15

, 16

17
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86
20
21

22
82
77
25
71
72
84
67
79
31
89
38
39
40

83
42

43
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45
46
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52
74
75

: 7
8

12
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56
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36
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57
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9
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»
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opiedades y derechos........................... ..... . , . ,
lores independientes del presupuesto., . . , . 
pósitos en garantía.. . . ....... 
positautes................................................................  . .
positario. . ...................................................« . ,
sultas de Ingresos............................................................  
^supuesto de 1920-21........................... ..... . . . .
lítulo 1.®—Rentas..................................... . . . .

» 3."—Donativos...................................... . . .
» 4.®—Repartimiento........................................  .
» 5.®—Instrucción pública.—Ingresos.. .
> 6.®—Beneficencia.—Ingresos................
» 7.®—Extraordinarios.......................... •
» 8.®—Arbitrios especiales. . .
» 10.—Enajenaciones...................................
»14.—Reintegros.. ...................................

3Ítulo 1.®—Administración provincial. . . . . 
» 2.®—Servicios generales. . .......................
» 3.®—^Obras obligatorias. .......
> 4.®—Cargas.. ..... . . . . .
» 5.®—Instrucción pública.—Gastos. . . .
» 6.®—Beneficencia.—Gastos..............................
» 7.®—Corrección pública.....................................
» 8.®—Imprevistos.......................................   . .
> 10.—CarTeteras................... ..... . .
> 12.—Otros Gastos, ... . . . . .

mitas del Capítulo 1.®—Rentas..............................
> » > 4.®—Repartimiento...................
> > » 5.®—Instrucción pública.—In

gresos. . . . .
» » » 6.®—Beneficencia.—Ingresos..
» > > 7.®—Extraordinarios. . . , .
> » > 8.®—Arbitrios especiales . .
> » » 14.—Reintegros...........................

mitas del Capítulo 1.®—Administración provin
cial. .

» » » 2.®—Servicios generales. . .
» » » 3.®-r-0bras obligatorias. . .
» » > 4.®—Cargas....................................
» > » 5.°;—Instrucción públi oa.—

Gastos. . . . , 
» > » 6.®—Beneficencia.—Gastos. ..

> > » 7.®—Corrección pública. . .
> » » 8.®—Imprevistos..........................
•» > » 10.—Carreteras. ......
» » » 12.—Otros Gastos. . . . .

►ramientos en suspenso. . ..................................  .
Dositario. por pagos á formalizar.................................. 
ico de España...............................................................  
lositario cuenta corriente en Banco de España .
Presupuesto extraordinario. . . ... . . 
Ingresos.—Capítulo L®.—Obligaciones emitidas.

» » ‘2.®—Ingresos ordinarios. .
» » 3.®—Otros ingresos. . . .

Gastos.—Capítulo 1.®—Créditos á recoger. . . 
» > 2.®—Intereses...........................

» » 3.®—Amortizaciones.. .
> » 4.’—Gastos de emisión y

desarrollo..
Depositario Cuenta de Obligaciones. . . . . 
Depositario Cuenta de Residuos..............................  
Depositario Cuenta de efectivo................................ 
Acreedores por Residuos.................................  . ,
Diputación 0/ 0 Banco de España por empréstito. 
Depositario existencia en Banco por empréstito. 
Resultas.—Capítulo 2.®—Artículo únioo.—Inte

reses. . .■. . . .
» » 3.®.—Artículo únioo.—Amor

tizaciones.. .
» » 4.®.—Artículo único.—Gastos

de emisión y desarrollo

2.946.759'44
>

1.567.789'69
53.775'26

1.667.414'04
>

2.724,289'13
19.402'20

»
1.277.936

5,295'50
828.528'38

200
100

»

1.000
98.433'79
18.162'49
80.465'95
99.322'30
47.547'09

938.097'10
20.135'54
10.633'76
10.745'10
28.442'9.8 
17.646'80

875.3 79'02

126.000
321.528'59
119.079'64

>

9.081'12
4.941'68 
2.604

30.245'91

5.957'58
163.261'62

11.086'55
1.974
1.473'76

601'65 
234.913'66 
202,713'08

70,000
68.000 

.151,814'44

75,200
40,000

1 6.000
61.162'50
39.000

360'75

'147.502'09

140.963'09
93.984'25

»

»
2.946.759'44

53.775'26 
1.567 789'69 
1.583.212'77

, 56.791'89 
3.592.096'03

4.764'66

853.183'35
2.789'62

476.594'67
»

62'^
»

1.465'66
141.657'25

31.12Q
175.000'
186.829
88.526'50

1.365.174'77
38.035 

.16.000
48.880
43.240'56

2.499'35
112.180'61

155.697'86
2.384'09 

>

10.218'68
11.113'69
8.604

49.664'25

225.516'06
169.650'31

11.311'80
1.974

102.697'62
1.076'65

202.713'08
234.913'56

68.000
70.000

171.454'60
>

62.500
28.747'49

>
82.594'86
59.119'59

10.100
6.000

»
100.523'26

2>
93.984'25

140.963'09

»

»

Sumas.......................15.466.950'12 15.466.950'12

DE SALDOS
DEUDORES

Pesetas Cts.
ACREEDORES

Pesetas Cts.

2.946.759^4

1.514.014'43
2.946.759'44

84.201'27

14.637'65

424.752'65
2.505'88

351.933'81
200
37'50

»
»

15.147'45
763.198'41

126.000
165.830'74
116.695'45

»

32.200'48

2.000

12.700
11.252'51
6.000

46.978'84

46.978'84

6.684.025'35

1.514.014'43

55.791'89
867.806'90

465'66 
43.223'46 
12.957'51 
94.534'05 
86.506'70 
40.978'41

'427.077'67
17.899'46
4.366'24 

38.134'90 
14.797'58

1.137'56
6.172'11
6.000

19.418'34

219.558'47
6.388'79

226'25

101.223'86
475

32.200'48
»

2.000
19.640'16

21.432'35
20 <119'59

9.739'25
6.000

46.978'84

:>

»

6.684.025'35

Suma general del Diario....................... 15.466.950'12

Valladolid 31 de Enero de 1921.—El Contador, Diego de Leon.—V.'' B.°, El Presidente, E. Gómez Diez.- Dipu
tación provincial.—Sesión de §7 de Marzo de 1921.—’Aprobado y que se publique en el Boletín Oficial. “ El 
Presidente, E. Gómez Diez.—El Secretario, J. Martinez Cabezas.
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Diputación provincial do Valladolid
Contaduría de fondos provinciales IXIes de Wlarzo de 1921.

Distribución do fondos por Capítulos del Presupuesto del presente arlo económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución do la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, artículo 121 do la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1.” de Junio de 1886 y Real decreto do 23 do Diciembre de 1902, Real orden de 28 
de Enero de 1903 y Real decreto do 27 de Agosto del mismo año.

Valladolid á 28 de Febrero de 1921.—^E1 Contador de fondos provinciales, Diego de Leon.—V.” B.°, El 
Ordenador de pagos, JE. Gomes Dies.

Diputación provincial.—Sesión 7 Marzo 1921.—Aprobada y publíquese en el Boletín Oficial á los 
efectos legales.—El Presidente^ E. Gomes Dies.—Si Secretario, J. Martines Cdbesas.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1.^—Administración provincial.
Capítulo 2.°—Servicios generales.. . .
Capitulo 3.®—Obras obligatorias. . . .
Capítulo 4.®—Cargas..................................
Capítulo 5.Instrucción pública. . .
Capítulo 6.®—Beneficencia.......................
Capítulo 7 ®—Corrección pública..
Capítulo 8.®—Imprevistos.........................
Capítulo 10.®—Carreteras...........................
Capítulo 12."—-Otros gastos. . ... .
Capítulo 13.®—Resultas..............................

9970‘26
1943'33
5037‘68

14910‘99
6379 4 3

91979*65
2685*67

»
3752*08

1 »
»

1293*38 
400

9545*65 
574*76 
998

21784*91 
492*25

»
321*25 

3603*38
»

541*13
250

» 
»
»
»
»

1250
» 
»
»

11804*77 
2593*33

14583*33 
15485*75
7377*13 

113764*56
3177*92 
1250
4073*33 
3603*38

»

Total.. 136658'79 39013*58 2041*13 177713*50

NúM. 1.164.

Olmedo.

a

Don Gaspar Rodríguez Martin,! 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hace saber: Que recibida en es

ta Alcaldía, del Sr. Gobernador 
civil Presidente de la Junta Pro- j 
vincial [dé Beneficencia, la si- ) 
guiente comunicación: j

«En el acto de recibir esta or- 1 
den, so servirá V. requerir á doh 
Zacarías Martin San Martin, Al- Í 
caide Patrono que lo fuó de ese ¡ 
Hospital, para que sin excusa ni 
pretexto alguno,reintegre la can
tidad de mil cuatrocientas cua- j 
renta y dos pesetas noventa oóo- j 
timos, producto de los intereses i 
percibidos de las láminas que po
seo ese Benéfico Establecimiento ¿ 
y que se hallan sin ingresar y en Í 
descubierto en la cuenta de 1917, Í 
en la inteligencia que de no ha
cerlo, pasaré el tanto de culpa á 
los Tribunales.» 1

Se hizo entrega de copia dupli- j 
cada de la misma, á don Manuel 1 
Martin San Martin, vecino de es
ta villa y hermano del interesado, 
por ignorar el- domicilio de éste 
y como hasta la fecha no haya

sido devuelta oi haber - manifes
tado la vecindad del mismo, he 
acordado ea providencia de hoy 
requerirle por medio del presen
te, que se publicará en el «Bole
tín Oficial» y G-aceta de Madrid, 
á fin de que llegue á conocimien
to de don Zacarías Martin San 
Martin.

Olmedo 2 de Marzo de 1921.— 
Gaspar Rodríguez.

«
NúM. 204.

Pollos

Extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de esta villa, 
durante el tercer trimestre del 
año 1920-21, que forma el Se
cretario. que suscribo, cum
pliendo lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley Municipal 
vigente.

Acuerdos del Ayuntamiento.

MÉS DE OCTUBRE.

Día 2.—En este día no celebró 
sesión la Corporación municipal, 
por no concurrir número sufi
ciente de señores Concejales.

Día 9.—Sn este día tampoco ^ 
celebró sesión la Corporación mu
nicipal por igual causa que el 
anterior. i

Día 14.—Ordinaria de 2.® cita- 
icion.—Preside el señor Alcalde 

don Millán Altamirano.
Se acordó que con cargo al ca

pítulo de Imprevistos, se abonen 
quince pesetas al Secretario de 
la Corporación, por un viaje he
cho á la Capital á gestionar asun
tos del Ayuntamiento.

Se acordó adjudicar definitiva
mente la subasta de pastos del 
prado, en la cantidad de tres mil 
cien pesetas, al postor D. Her
mógenes Rodríguez.

Quedó enterada la Corporación 
de! donativo que de cien pesetas 

' hace el Diputado á Cortes señor 
Zorita, para repartirías entre la 
Beneficencia municipal, y se 
acordó dar las gracias á expresa
do señor Zorita, por el donativo j 
que hace. 1

Se acordó imponer como reoar- J 
gos municipales para el próximo 
año económico de 1921-22, el 
120 por 100 en el impuesto de 
Consumos, 50 por 100 en Cédu
las personales y el 13 por 100 en 
la Contribución industrial.'

Se acordó se proceda á la ma
yor brevedad à la formación del 
reparto de los individuos que han ! 
desgranado sus miases en el pra- j 
do, durante el año actual.

Se acordó cubrir dos vacantes 1

que existen en las listas de Bene
ficencia municipal.

Se acordó que las sesiones or
dinarias en lo sucesivo so cele
bren el mismo día, pero á la ho
ra de las diecinueve.

Los días 16 y 23, no celebró 
sesión la Corporación municipal 
por no reunirse número suficien
te de señores Concejales.

Día 26.—Ordinaria de 2.“ ci
tación.—Preside el señor Alcalde 
don Millán Altamirano Espino.

Se acordó se abonen treinta 
pesetas á los señores Alcalde y 
Secretario, por un viaje á la Ca
pital á gestionar asuntos del 
Ayuntamiento.

Dada cuenta de una instancia 
del vecino de esta villa Cirilo 
Diez Sanz, que solicita le sean 
concedidos 36 metros cuadrados 
de terreno, de un solar pertene
ciente á este Municipio, sito en la 
calle de la Iglesia, se acordó por 
unanimidad no acceder á lo que 
solicita expresado Cirilo Diez 
Sanz, por ser perjudicial, no solo 
para los intereses municipales, 
si no para el ornato público.

Durante la discusión de este 
asunto abandonaron el salón los 
Concejales señor Pollos (Hipólito) 
y Pollos (Ceferino), por ser parto 
interesada dei solicitante, los 
cuales una vez terminado vuel
ven á tomar parte en la sesión.

Se acordó que las cien pesetas 
donadas por el Diputado á Cortes 
señor Zorita, se repartan entre 
los veinte pobres más necesitados 
de la localidad, á razón de cinco 
pesetas, que se entregará á ca
da uno.

Enterados por el Sr. Presiden
te, los señores Concejales, de que 
el tejado de la Casa Consistorial, 
se encuentra en estado ruinoso,, 
se acordó se lleve á cabo la repa
ración necesaria en el mismo, y 
que su gasto sea con cargo al ca
pítulo correspondiente dei pre
supuesto en ejercicio.

Asimismo, se acordó que el 
Archivo municipal, sea traslada
do al local que existe en la Es
cuela de niños, por ser peligroso 
donde hoy se encuentra.

Día 30.—En este día no cele
bró sesión ¡a Corporación muni
cipal, por no asistir número sufi
ciente de señores Concejales.

MES DE NOVIEMBRE.

Dia 6.—Preside el Sr. Alcalde 
don Milian Altamirano Espino.

Dada cuenta de las reclamacio
nes habidas al reparto del desgra
ne de mieses, se acordó no admi
tir ninguna por extemporáneas.

MCD 2022-L5



226 16 de Marzo le 1921

Quedó enterada ia Corporaeiou 
municipal, de que se había lleva
do á cabo el reparto del donativo 
hecho por el Diputado Sr. Zorita, 
á los pobres reseñados en la se
sión del día 20 de Octubre pasado.

Se acordó que por la Comisión 
de presupuestos se proceda á la 
formación del proyecto de presu
puesto ordinario para el año 
1921-22 y que una vez hecho, se 
presente á la Corporación muni
cipal â los efectos de Ley.

Día 13*—No celebró sesión la 
Corporación municipal, por no 
asistir número suficiente de seño
res Concejales.

Día 20.—Preside el Sr. Alcalde 
don Milian Altamirano Espino.

El Sr. Presidente dió cuenta 
à la Corporación municipal del 
fallecimiento del que fuó segun
do Teniente de Alcalde de la Cor
poración D. Hipólito Pollos Vi
llar; y se acordó que conste en acta 
el sentimiento de la Corporación 
por la muerte del compañero, y 
que se dó â la familia del mismo 
el más sentido pesáme.

En virtud de la vacante ocu
rrida en el seno de la Corpora
ción por el fallecimiento del se
gundo Teniente Alcalde, los se
ñores Concejales, cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 54 de la 
ley Municipal, sometieron el asun
to à votación, y resultó elegido 
don Ceferino Pollos Diez, por seis 
votos; por lo que el Sr. Alcalde 
Presidente proclamó á dicho se
ñor para segundo Teniente de 
Alcalde de este Ayunfamiento.

Se acordó como es costumbre 
se celebre la función en honor 
del Patrón de esta villa Sau Ni
colás, y que así se comunique al 
señor Cura párroco, á fin de que 
manifieste si se encarga de la ce
lebración de los cultos.

Presentado el padrón de Cédu
las personales, formado para el 
próximo año do 1921, la Corpo
ración le prestó su aprobación y 
que se remita à la Administración 
de contribuciones de laprovincia, 
á los fectos.

Dada cuanta de una comuni
cación del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, fecha 13 del ac
tual, citando al Sr. Alcalde para 
que comparezca en término de 
diez días sobre asuntos de Bene
ficencia en la Secretaría de aquél 
Centro.

Se acordó quedar enterados de 
ella, y que se abonen las dietas 
de costumbre con cargo al capi
tulo correspondiente del presu
puesto en ejercicio,

Se acordó se adquiere papel de 

mullas municipales por haberse 
agotado lo que existía, por la can
tidad de diez pesetas.

Dada cuenta de una comunica
ción del Concejal D. Ponciano 
Rodríguez, que solicita licencia 
para ventilar asuntos propios, 
fuera de esta villa, la Corporación 
municipal, en vista de lo expues
to acordó ecncedórsela por tiem
po ilimitado.

Presentado por la Comisión de 
Hacienda el proyecto da presu
puesto ordinario para 1921-22, la 
Corporación le aprobó, acordando 
se exponga al público en la forma 
y por el tiempo que marca el ar
tículo 146 de la ley Municipal 
vigente.

Día 27.—Ordinaria.-Preside el 
señor Alcalde D, Milian Altami
rano Espino.

Dada lectura de una carta del 
Círculo recreativo La Union de 
Tetuán (Marruecos), invitando á 
esta Corporación á que contribu
ya con alguna cantidad para ob« 
sequiar á ¡os soldados que se en
cuentran en Africa en las próxi
mas Navidades, y la Corporación 
municipal el fin patriótico delà 
idea en proyecto, acordó que este 
Municipio contribuya con la can
tidad de veinticinco pesetas, con 
cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente.

Se acordó que de la imposición 
de multas que haya necesidad de 
imponer por infracción de las or
denanzas municipales y bandos 
de la Alcaldía se encarguen los 
Concejales D. Arturo Hortelano 
y D. Ceferino Pollos, durante los 
meses de Diciembre y Enero pró
ximos, y que así se continue por 
orden de listas de Concejales y 
meses sucesivos.

MES DE DICIEMBRE.

Día4.—Ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde accidental D. Ar
turo Hortelano Galvañ.

Se acordó incluír á un vecino 
pobre en las listas do Boaficenoia, 
del servicio de farmacia.

Se acordó que los remates pa
ra la custodia do los ganados ten
gan lugar el día 12 de los corrien
tes y hora de las once.

Día 11.—Ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde accidental D. Ar
turo Hortelano Galvañ.

Se acordó que con cargo al ca
pítulo de Imprevistos del presu
puesto vigente, se abonen sesen
ta pesetas al Sr. Alcalde acciden
tal D. Arturo Hortelano y Secre
tario, por dos viajes hechos á Me
dina del Campo, á ventilar asun
tos propios del Ayuntamiento.

Día 18,—Ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde accidental D. Ar
turo Hortelano Galvañ.

Por el Sr. Presidente y Secre
tario, se dió cuenta á la Corpora
ción municipal de las gestiones 
llevadas á cabo por los mismos, 
acerca del pleito que existe sobre 
el prado del término, toda vez 
que había sido requerido el Ayun
tamiento por el Juzgado de Me
dina del Campo, para que se de
signo perito para el avalúo de di
cho prado; la Corporación acordó 
aprobar y tener por bien hechas 
cuantas gestiones han sido he
chas por la Comisión antes men
cionada.

Día 25.—En este día no cele
bró sesión la Corporación muni
cipal por falta de asistencia de 
señores Concejales.

Día 30.—Extraordinaria.—Pre
side el señor Alcalde D. Millán 
Altamirano Espino.

Se acordó, en vista de las soli
citudes presentadas parael desem
peño de las plazas de Guardas 
del campo, ea el año 1921, nom
brar por mayoría de votos á Jus
to González y Doroteo García y 
Angel Galván, que le correspon
dió ser despues de dos empates, 
los cuales han de observar lascon- 
diciones siguientes.

Que para el desempeño de las 
plazas de Guardas, han de ser 
juramentados, han de saber leer 
y escribir y correspondientemen
te armados, por lo que la Autori
dad les proporcionará las armas 
y con la oportuna licencia.

Que la dotación que han de te
nor los Guardas será la de cin
cuenta fanegas de trigooada uno, 
con la obligación de servir las 

' plazas de serenos durante los me
ses de Noviembre, Diciembre y 
Enero y serán responsables do los 
daños que haya en el campo, y no 
presenten dañador.

Acuerdos do la Junta muni
cipal.

MES DE DICIEMBRE.

Día 9.—Presido el señor Alcal
de accidental D. ArturoHortelano 
Galván.

Se acordó adoptar como medio 
para hacer efectivo el cupo de 
Consumos en el próximo año do 
1921-22, el repartimiento por do- 

1 rrama afecto á las partos real y 
personal, que establooo el Real 

| decreto de 11 de Septiembre do 
1918, importando el repartimien
to total la cantidad do 11.623 pe
setas 96 céntimos.

i Día 14,—Presido el señor Al

calde accidental D. Arturo Hor
telano Galván.

So discutió y votó el presu
puesto ordinario de esto Munici
pio, formado para el año 1921-22, 
cuyos Ingresos y Gastos, ascien
den á la suma de 20.548 pesetas 
5 cóotifaos, y que se remitan al 
señor Gober nador civil de la pro
vincia para su aprobación.

Y para que consto, y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido el presento que 
firmo en Pollos á tres de Enero 
do mil novecientos veintiuno.— 
El Secretario do) Ayun tamíento,- 
Mariano de María,—V." B.’ El 
Alcaide, Millán Altamirano.

. « jdsticia
Juzg^ados de primera iustancia 

é instrucción.

Núm, 1.170.

VALORIA LA BUENA.

Don Martin Norberto Castallanos 
y Sánchez, Juez de loslruceion 
do esta villa de Valoria la 
Buena.

Por la presento requisitoria so 
cita, llama y emplaza á Abundio 
Santa María Expósito, natural de 
Guadalajara, de estado soltero, 
profesión hojalatero ambulante, 
de cuarenta y un años, estatura 
un metro setecientos milímetros, 
domiciliado últimamente en Tu
dela de Duero, cuyo individuo so 
fugó do la Cárcel do Carboneras 
en la noche del dieciseis al dieci
siete de Enero último, y proce
sado por esto Juzgado, por oí 
delito de robo de tres fardos do 
género á Santiago Prieto, compa
recerá ante este Juzgado en el 
término de diez días á contar des
de que se publique la presente 
requisitoria en la Gaceta de Ma
drid al objeto de reeibirle decla
ración indagatoria ó ingresar en 
prisión; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el plazo se
ñalado será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades así 
civiles como militares y Agentes 
de la Policía judicial, procedan 
á la busca y captura del referido 
individuo Abundio Santa María 
Expósito, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dado en Valoria la Buena á 
trece de Marzo de mil novecien
tos veintiuno.—Martin Norberto 
Castellanos—El Secretario habi
litado, Venancio Trigueros.

Impreuta del Hoapioio proviucial
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